
administración local

AY U N TA M I E N T O S

HERRERA DE SORIA
aprobado inicialmente por decreto de alcaldía de fecha 22 de marzo de 2019, el Proyecto

de la obra “reparación tejado y fachada edificio municipal”, redactado por el arquitecto
Eduardo miguel rodríguez Pérez, con un presupuesto de 20.000 €, y correspondiente a la obra
nº 128 del Plan diputación 2019, se expone al público durante ocho días hábiles a efectos de
examen y reclamaciones. transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamación alguna,
se entenderá definitivamente aprobado

Herrera de soria, 22 de marzo de 2019.– El alcalde, Juan José Peñaranda díez.             740
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